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A s a m b l e a d e l a 

Asociación Nacional 
No pudiendo satisfacer los deseos de publi

car las actas de las sesiones, por no haber 
recibido las correspondientes copias, me veo 
precisado—muy a mi pesar—, a exponer de
talles de las mismas sin que preceda 'o que 
pudiéramos llamar, fiel contrasta de mis ase
veraciones. Aunque no pase por vuestra men
te el confrontarlas, y, a la tranquilidad del de
ber cumplido pueda añadir la sat isfacción de 
haberlo realizado rodeado de companeros de 
la provincia, pretendo no omitir detalle, para 
que los que puedan sentirse desilusionados 
porel acuerdo de la Asamblea, sobre el asun
to que hoy ha de ocuparme, puedan cercio
r e , plenamente, d̂e que—lo mismo que en 
Teruel—, a su lado puse mi palabra; falta de 
elocuencia, pero sobrada de buena intención. 

Nuestro querido Director fiel cumplidor de 
^sindicaciones recibidas, insertó, en el nú
mero anterior, lo m á s parecido a unas actas, 
^ cuanto llega a su poder, mas, como en tal 
escnio se desprecian detalles insignificantes 
Para la generalidad, pero importantís imos pa-
,ala individualidad, desistiremos de continuar 
â a que lleguen las copias solicitadas. 
^ habéis advertido que voy a deciros algo 

0ire «1 único punto en que la Asamblea no 

^0lncidió con la apreciación de nuestra pro
vincia. 

d í a ^ 0 9 discusión el Punío del orden del 
Referente a provisión de Escuelas, y Ile-
iros0 el ÍUrno a la pregunta de «sí a los Maes-
alpr Se&undo Escalafón que han pasado 

riInero se les ha de computar los servicios 

prestados en ambas s i tuac iones»; pedí la pa
labra en defensa de lo acordado en Teruel. 
Observando que los que traían criterio con
trario eran, casi, la totalidad de los vocales, 
dirigí mis esfuerzos a evitar una inmediata 
votación adversa; proponiendo que, dada la 
delicadísima índole del asunto, se designara 
nutrida C o m i s i ó n para deliberar sobre tan im
portante cuest ión . C o n gran contento, me vi 
incluido en la propugnada C o m i s i ó n , ante la 
cual, vo lv í a exponer nuestro sentir y las ra
zones en que se fundaba; mas, nada p e s ó en 
quienes, conforme o contra su pensar, tenían 
una actitud impuesta por sus representados. 

No se me oculta el disgusto que a muchos 
Maestros habrá producido el pronunciamiento 
de la Asamblea; dolor que repercute en mí al 
saberles contrariados, pero la mayoría de los 
que aprecian dos situaciones profesionales 
distintas es tan abrumadora que, naturalmen
te, en acuerdo hubo de plasmar, contra el 
deseo de los cuatro o cinco que con m á s te
s ó n que fortuna defendimos lo contrario. 

V/da i 

D K S D K Z A R A G O Z A 

AfamLlea J e la Asociación 

Nacional Je l M 

(Cont inuación) 

D í a s 6 y 7 .—El primero de éstos se dedicó 
a excursiones, de las cuales, así como otros ac
tos, daremos cuenta al final de la reseña de la 
Asamblea. 

En la mañana del 7, empieza, como de eos-
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tumbre, la sesión a las diez. En el turno de con
sortes se aprueba que de cada ocho vacantes 
una sea para los consortes, sin dist inción de 
censo, siendo la primera preferencia entre Maes
tros. Esto, cuando se mueva uno. Cuando sean 
los dos, la media aritmética. Se aprueba, por 
7.291 votos contra 4.326 y 1.563 abstenciones, 
que subsistan las series actuales para el cuarto 
turno de traslado. Añad iendo que los del se
gundo Escalafón que han pasado al primero se 
les compute los servicios para solicitar poblacio
nes de censo superior a 500 habitantes desde 
que pasan a éste y para solicitar aquéllas en el 
primer concurso que se celebre, como si conti
nuaran en él. Para los cursillistas, en el úl t imo 
grupo actual, o sea en el D. 

A propuesta de Palència se aprueba que sean 
también las resultas, en forma de cadena en 
bases distintas. También se aprueba por aclama
ción que de aquí en adelante, no se provean los 
destinos por n ingún régimen de excepción. 

Pasando a la representación del Magisterio en 
los organismos de Primera enseñanza , se acuer
da: 1.° Que haya un Maestro en el Ministerio 
como garantía para las resoluciones en los con
cursos. 2.° Que en los Consejos provinciales 
que sean por representación dos miembros por 
cada clase: Maestro y Maestra, Profesor y Pro
fesora, Inspector e Inspectora, padre y madre. 
Por procedimientos democráticos. Ahora son 
una absorción de representaciones. 3.° Que la 
Asociación se dirija a la Comisión central de 
Huérfa.nos para expresarle q u è no rinde los be
neficios esperados, y que el Estado tenga sólo 
una intervención fiscal. 4.° Que se creen una o 
dos Subdirecciones en la Di.ección general de 
Primera enseñanza, para que no se interrumpan 
los asuntos por cambios políticos. 

Se pasa a las gestiones de las Comisiones pri
mera y segunda. La Comisión encargada de esta 
revisión, la primera, ha hecho, entre otros tra
bajos meritorios, estudios sobre Normales y co
rrespondencia con A m é r i c a , que mereció la 
aprobación de todos. La segunda ha ayudado 
calladamente a la Comisión permanente y tam
bién mereció la aprobación. 

De las proposiciones hechas por los señores 
representantes, se han tomado las siguientes: 

1. a Que los hijos de Maestros, huérfanos y 
demás casos similares no consuman plaza en las 
de ingreso en las Normales. 

2. a Que sean remuneradas las clases de adul
tos como las horas extraordinarias de los funcio
narios del Estado, siendo de 100 pesetas men
suales como mínimo. 

3. a Que sean las-reuniones de las Asambleas 
ordinariamente en Madrid, de no haber causa 
extraordinaria. 

4. a Que la nacional esté al tanto de la aspj. 
ración de los Municipios, de eximirse del pago 
de casa-habitación a los Maestros, para defen
der sus intereses. 

5. a Que se evite la construcción de barria
das para viviendas de Maestros, como sucede 
en Burgos y otras poblaciones. 

6. a Que las Provinciales recauden cuotas ex
traordinarias para tener un fondo a disposición 
de la Nacional, para casos urgentes.' 

7. a Facultar a la Permanente parà organizar 
un mit in en Madrid cuando se discutan los Pre
supuestos del Ministerio. 

8. a Que los servicios de sustitutos e interi
nos sirvan para los efectos de la jubilación. 

9. a Que cada año se haga una lista délos 
acuerdos conseguidos o no del Ministerio. 

10. Que se recabe del Ministerio de Hacien
da que el impuesto de utilidades por los Muni
cipios no sea mayor del 1 por 100. 

11. Que se cree un grupo de suplentes, for
mado de interinos y aspirantes, para casos dé 
enfermedad, etc. 

12. Que si para otra Asamblea no se ha con
seguido lo del Montep ío , se gestione su orga
nización. 

Tarde.—Es la sesión final y empieza abrién
dose debate aserca del proceder de la actuación 
de algunos Maestros de Madrid con los inciden
tes ya conocidos, y se acuerda enviar el telegra
ma que trascribimos en otro lugar, a las autori
dades. 

Se designa al presidente.de la Nacional para 
asistir al Congreso que en Agosto próximo ha 
de celebrar la F. I . A. M . en Viena. 

Sé pasa a tratar de la dimisión presentada pof 
la Permanente y Barcelona dice que en alguno8 
sectores del Magisterio se notan deseos deq"6 
cambie la Permanente; pero que, vista la unani
midad de pareceres entré todos los representan
tes presentes, cree que no hay motivo sufici^ 
te para la dimisión, y, por tanto, es del pa^6 
que no se acepte, para no dar lugar a losenen» 
gos de la Nacional puedan atribuirse un é?1 : 

El presidente dice que es preciso d # | $ y 
lado todas las manifestaciones que se r e ^ . 
al afecto personal, haciendo constar ^ 
misión presentada no obedece a cuestioneSen. 
momento, porque ya anteriormente tenia P 
sado dejar los puestos para que otros 
el camino libre. Que la Permanente se en 

http://presidente.de
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traen 
ación difícil, agravada por la actitud 

^ quienes obran a la sombra y no cesan en su 
taque, aduciendo varios razonamientos, para 

terminar reiterando la dimisión. 
Barcelona insiste en el unán ime sentir de la 

Asamblea para que la Permanente cont inúe en 
sus cargos, y todo el públ ico, puesto en pie, es
talla en una gran ovación, con lo que el presi
dente, en nombre de la Permanente, se ve obli
gado a retirar la dimisión, dándose por termi
nadas las sesiones en medio del mayor entu
siasmo y felicitaciones. 

—De un festival y una comida con que los 
Maestros zaragozanos obsequiaron a los asam
bleístas, así como de a lgún detalle más, dare
mos cuenta el próximo día, por no hacer inter
minable esta reseña, hecha con la precipitación 
propia del poco tiempo de que disponemos par'a 
emprender el viaje de regreso. 

(De *La Escuela Moderna*) 

! I S l i 

Ha llegado la hora de una reparación a la 
lan desconsiderada clase, del Maestro inte
rino y subsfilulo y es preciso que todos for
memos un solo bloque para demostrar que, 
siguiendo los dictados de la razón y con la 
entereza necesaria, podemos y debemos lle
gar a donde sea preciso hasta alcanzar lo que 
por ley, por justicia y humanidad nos perte-
itece. 

Compañeros; tened presente que en nues
tras manos hay quince o diez y seis mil es
cuelas, y que el Estado para dicha función 
nos considera como buenos trabajadores y 
nos manda a cubrir una necesidad allá donde 
hace falta un maestro. Como vosotros no ig
noráis, no pasamos de ser meras fichas de 
ajedrez, movidas las m á s de las veces, a ton-
•as y a locas por manos profanas. Tened pre
sente, que al hacernos cargo de una escuela 
contraemos las mismas obligaciones que cual
quier propietario y a labora de la recompen-
Sa. despiadadamente, inhumanamente, ¡cruel-
niente! nos dicen: «No tenéis derecho a nada». 

Interino, medita, piensa, recapacita un mo-
nienio y alza tu voz potente y recia para pro-
icstarallá donde sea preciso contra esta injus-
ücia Para que no digan, por lo menos, que 
'08 Parias del Magisterio son una mesnada 
de abúlicos. Tal ha sido la apatía y frialdad 

de la clase, que nos ha hundido y es preciso 
salir de ella sea como sea. E l camino está 
trazado y creo no debé i s perder un momento 
en rolaros y seguir la marcha de la mayoría 
que, con paso firme y seguro, ha emprendido 
en toda E s p a ñ a el camino de la reivindica
c ión . 

E n la mayoría , por no decir en la totalidad 
de las provincias, se ha formado una « A s o 
ciación provincial de Maestros interinos y 
substitutos» con la sana intención de aunar 
las fuerzas dispersas en cada provincia; las 
hay tan bien organizadas que no deja un solo 
interino de formar parte de ella. Todos, en 
s u m í , cotizan y sintiendo la gravedad de] 
momento se han agrupado formando una po
tente organ izac ión provincial. 

Pero hay m á s , tenemos una Federac ión .Na-
cional, a las c u a l pertenezco, formada por 
las asociaciaciones provinciales que se han 
federado para aunar el máximum de fuerzas 
y unificar las aspiraciones comunes a todos, 
funciona mediante un Comité central. Dicho 
Comité viene actuando desde Julio y ha de
mostrado tener actividad y celo por la causa 
común; lo prueba, la magna Asamblea cele
brada en Madrid durante los siete primeros 
días del mes en curso y cuyas conclusiones 
elevadas a las autoridades, habréis visto en 
la prensa diaria y profesional y que podremos 
resumir así: 

Trabajar pòr la c o n s e c u c i ó n del ingreso en 
propiedad en el Esca lafón general del Magis
terio, mediante el reconocimiento de los ser
vicios interinos, o de cursillos de perfeccio
namiento. 

Defender los intereses intelectuales, mora
les y materiales de « l o s eternos d a n z a n t e s » , 
s e g ú n u n ó s ; de los h ú n g a r o s errantes de l a 
cu l tura , s e g ú n o í r o s . 

Por último quedó concertado nuestro perió
dico E l Idea l de l Magis te r io , ó r g a n o de nues
tra defensa, que podrán recibir cuantos me 
envíen su a d h e s i ó n , con s ó l o abonar la cuota 
de asociados. 

L a impresión recogida de las numerosas 
visitas realzadas a distintas autoridades, di
putados y jefes de minorías fué buena y opti
mista, por que el momento de que nuestras 
aspiraciones encuentren eco, no puede ser 
m á s propicio (reivindicaciones al clero, maes
tros laicos, etc., etc.) y perderlo seria renun
ciar a nuestros derechos. 

Claro que no hay beneficio sin sacrificio» 


